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MinistsrlO consIdera que la.:, obras I en el incluidas han sId0 
detliJ..1m.nLe clasifica..las en los srupos que dztermma el al" 
tículo pi"lm.l"0 dd r , LnJo D. CL tú·Ly y que al propio tiemp( 
dichas ooras son nzc3sarías para \ ue de la conc.ntráción par· 
ceiaria se oOLéu,an los mayJres ocnzficlOs para la producción 
de la zona y para los alncultorcs afectados, . 

En su virtud. este Ministerio se "a servido disponer: 

PrImero Se aprusba la primsra parte del' Plan de Mejoras 
Territoriales y Ooras de la zona de Armiñón .(Alava). cuya 
conc~ntración parcslarla fu ,; dsclarada de utilidad pública por 
Dscr:to de 15 de junio de 1960 . 

83gundo. Las obras incluidas en esta primera parte del 
Plan de la zona de Armiñón (Alava) son las siguientes: 

a) Red de cammos afirmados. 
b) Red de san·samiento. 
De acusrdo con lo dispuesto en el articulo primero del 

Dscreto-lEY de 25 de febrero de 19':'0, se consideran como obras 
inh2rentes o necesarias a la concsntración parcelaria las in· 
cluidas en esta primera parte del Plan 

Terc6i'o. La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras inclulClas En la primera parte del Plan serán realizadas 
por el Servicio de Concentración Parcelaria y se ajustarán. 
a los si1uientes plazos: 

Obras: Reci de caminos afirmados. Fechas límites: De pre· 
sentación cl,e proyectos. 1 de abril de' 1962 ; de terminación de 
las obras. 1 de dicLmbre de 1962. 

Obra: Red de san2amiontó. Fecha" limites: De presentación 
, de proyectos. 1 de abril de 1962; de terminación de las obras 
1 de dici embre de 1962. 

Cuarto Por la Dirección del Servicio de ConcentracIón 
Parcelaria se dictarán las normas úertinentes para la me.ior 
aplicación de cuanto se dispone en la present¡> Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimIento y efec! 01' 

oportunos. 
Dios guarde a VV n muchos años. 
Madrid. 3 de marzo de 1962. 

CANOVAS 

Ilmos. Sres. SUbsecretario de este- Departamento y Directo! 
del Servicio de Concentración Parcelaria. 

ORDEN de 3 de marzo de 1962 por l~ que se aprueba 
la primera parte del Plan de Mejoras Territoriale.~ 
y Obras de Concentración Parcelaria de la Z01¡a de 
Abión (Soria). 

nmos. Sres.: Por Derreto de 27 de octubre de 1960 se de· 
cla¡ó de utilidad pública la concentración parcelaria de la ZC>n3 

de Atlión (Soria) . 
En cumphmi2nto de lo dispuesto en el Decreto-ley de 25 df 

febrero de 1960. el Servicio de Concentración Parc~laria hR 
redactado y somete a la aprObación de este Ministprio la pri 
mera parte del Plan de Mejoras Territorialss y Obras de la 
zona de Abión lSoria) Examinado el referido Plan. est!' Mi· 
nist~rio considera que las obras en él incluidas han ~icto debi· 
danl.2nte clasificadas en los grupos que determina el articulo 
primero del referido D3creto-ley y que al propio tiempo di· 
chas obras son nécesarias para QU~ de la concentración paree· 
laria se obten, an los mayores beneficios ¡jara la prl)ducción de 
la zona y para los a:5ricultores afectados. 

En .sb virtud este Ministerio se ha servid') disponer: 

Prrmero. Se apruetla la primera parte del Plan de Mejorru. 
Territoriales y Obras de la zona de Abión (Soria),.. cuya con· 
centración parcelaria fue declarada de utilidad pÚblica por 
Decreto de 27 de octubre de 1960. 

Segundo. Las obras Incluidas en esta primera parte del 
Plan de la zona de Abión (Sorial son las siguientes: 

a¡ Red de caminos. 
b) Pasos y desa ,ües. 
De acuerdo con lo dispuesto en el articulo primero del De· 

creta-ley de 25 de febrero de 1960. se consideran como ohras 
inherentes o necesarias a la concentración oarcelaria' las in· 
cluidas en esta primera part¡> del Plan. 

Tercero La redacción de los ·proyectos y ejecución de las 
obras Incluidas en la primera parte del Plan ' serán realizadas 

por el Servicio de Ccncentración Parcelaria y se ajustarán a 
los siguiEntes' plazos: 

Oora: Red de cammos. Fechas limItes : De presentación de 
proyectos 1 de mayo de 1962 , de terminación de las óbras 1 de 
diciembre de 1962. 

Obra: Pasos y desagües. Fechas límites: De presentación 
de proyect.os, 1 de mayo de 1962 ; de terminación de las obras, 
1 de diciEmbre de 1962. 

Cuarto. Por la Dirección del Servicio de Concentración 
Parcelaria se dictaran las normas pertinentes para la mejor 
aplicaCión de cU,anto se dispone en la presente Orden. 

I 

Lo que , comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos 

Dios guarde a VV Il muchos años. 
Madrid, 3 de marzo de 1962. 

CANOVAS 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
del Servicio de Concentración Parcelaria. 

ORDEN de 3 de o¡tarzo de i962 por la que se aprueba 
la primera parte del Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de Concentración par.celaria de la zona de San 
'fi'él ix de Afuera 11 San Andrés (La Coruña) . 

Urnas. Sres. : Por Decreto de 21 de septiembre de 1960 se 
declaró de utihdad pública la concentración parcelaria de la 
wna de San Ftlix de Afuera y San Andr¿s (La Coruña). 

En cumplimi~nto de 10 dispuesto er. el Decreto·ley de 25 de~ 
febrero de 1960. el Servicio de Concentración Parc:: laria ha 
redactado y somete a la aprobación' de este Ministerio la pri
mera parte del Plan de M, joras Territoriales y Obras de la 
zona de San -Félix de Afuera y San Andrés (La Coruña) Exa
minad') el referi10 Plan este Ministerio considera que las obras 
en él incluidas h'ln sido deb11amente clasificadas en -los gru
pos que determina el articulo primero del referido D?cnto-Jey 
y que al oropio tiempo dichas obras son, necesarias para que 
de la concentración parcelaria s{' obt,en,an los mayores bene
ficio~ D'tra la. producción de la zona y para los agricultores 
afectados, 

E:n su virtud este Ministerio se ha servido disponer : 

Primero. Se aprueba la primera parte del Plan de Mejoras 
Territoriales y Obras de la Z0na de San Félix de Afuera y San 
Andr2s (La Coruña) cuya concentración parcelaria fué decla
rada de utilidad púbÍica por Decreto de 21 de septiembre de 
1960. 

Se!;undo De acuerdo con lo c!ispuesto en el articulo pri
mero del Decreto-ley de 25 de febrero de 1930. se c'onsid?ran, 
de~tro del referido Plan como obras inherentes. o nec"sarias 
a la concentración parcehria el acondicionami"n~ de la red 
de caminos principales iñcluidas 'en esta prirrÍ.er,a parte del Plan. 

'Eercero La red'tcción de los proyectos y eJecución de las 
obras incluidas en la primera p'l,rte del Plan serán realizadas 
por et S~rvicio de Concentración Parcelaria y se ajustarán 
a los si,uientes plazos: 

Obra : Acondicionami2nto de la red de caminos principales. 
Fechas límites' De pres~ntación del proyecto. 1 de marzo de 
1962: de terminación de las obras. 1 de diciembre de W62. 

Cuarto. Por la Dirección del Servicio de Conc2ntración 
Parcelaria se dictarán las normas p2rtinentes para la naejor 
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a vvn muchos años. 
Madrid. 3 de marzo de 1962. 

CANOVAS 

nmos Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
del Servicio de Concentración Parcelari¡¡.. 


